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RESOLUC¡ON de la Junta del Puerto y Ría de
Vigo por la que se hace público haber sido adjudi
cadas las obras de «Almacenes paTa Arnuufores en
los nuevos muelles de Bouzas (Vigo)>>.

En ses1ón eeIebrada por esta Junta. el 29 de diciembre del
próximo pasado año, se acordó adjudicar definitivamente las
obras de «Almacenes para Armadores en los nuevos muelles de
Bouzaa (VI!!!»» a la Empresa «U11oa-Obras y Construcciones de
Arquitectura e Ingeniería, S. A.», en la cantidad de nueve m1llo
nes custwc1en.taB noventa y dos mil. qu1n1entas ctncuenta y
clnco pesetas con dieciocho céntlmos (9.4&2.55ó.18), con una
baja de un millón ciento cuarenta v nueve mil doscientas trein
ta y <loo _las con ochenta y dOs céntimos (1.14&,232,82) en
_lelo del Estado.

Vigo, 12 de enero de 1970.-El Presidente, Julián Zarauza
~ Secretar10 Contador, Antonio Puentes Bujados.-

RESOLUCION de la Junta del Puerto 11 Ría de
Vigo por la que se hace público haber sido adjudi
cadas las obras de «Secadero de redes en Bauzas
(Vigo)>>.

En -ses1ón celebrada por e8ta. Junta. el 29 de diciembre úl
tImO se aoordó adjudicar definitivamente las obras de «Secade
ro de redes en Bouzas (Vigo)]) a la Empresa «Ulloa-Obras y
Oonatouoolonea de ArqUitectura e Ingenlerl", S. A.», en la can·
tIdad do ocho millones setenta y dos mll cuatrocientas trelota
y una pesetas con elneuenta y ocho céntlmos (8.072.431.58), con
una baja de novecientas dieciséis mil novecientas trece pesetas.
con dieciséis céntimos <916.913,16) en benenclo del Estado.

. Vigo, 12 de enero de 1970.-El Presidente, JuUán Zarauza
~•.....,E1 Secretario Contador, Antonio Puentes Bujados.-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3436/1969, de 4 de diciembre, por el que
se da una nueva redacción al Decreto 174211969
de 17 ele julio, declaranclo ele utüidecl pública tÍ
efectos ele expropfación forzosa la adquisición de
Un edificf.o adosado a la AICQ2aoa árabe de Mérlda
(Baclaj02).

En la redacción del artículo único del Decreto mil setecientos
cuarenta y d08!mil novecientos sesenta y nueve, de diecisiete de
Julio. publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de diecinueve
de aaosto. se omitl.6 involuntarlanumte el nombre de uno de los
propietarios del 1nmueble objeto de la expropiación, por lo que
d1cho articulo l1nlco deberá quedar redactado de manera que
recoja la referida omisión.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cieli
cta. previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del ,clia veintiuno de noviembre de mn novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Artículo fulico.-El articulo único del Decreto mil setecientos
cuarenta y dos/mU novecientos sesenta y nueve, de diecisiete de
Julio, quedará redactado de la siguiente manera:

«Para la mejor conservación y utillZac1ón de la. Alcazaba de
Mérlda (Badajoo) , monmnento nacional pO!' Decreto de tres de
Junio de mil novecientos treinta y uno, se declara de utilidad
púbUca. a loa efectos que determ1na el articulo diez de la Ley de
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mn novecientos
cincuenta y cuatro. la adquisición de la casa ntUnero quince de
la cIl!le T_te Coronel Asenslo, ad088de a la referida Alc.z....
ba. y cuyos propietarios actuales son: a). doña Ana Sáez Diez,
as1st1da de su esposo, don Felipe Aretio Romero; b). dofía Thresa
Sáez Diez. representada por su hermana dofia Ana Sáez Diez;
e). do1ia Eulalia Sáez Diez; d), doña Aurelia Gajardo Garcia de
Vinuesa; e). dofia Antonia Sáez Pérez, asistida de su esposo,
dan José Paredes Estepan.»

As! lo d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANCISCQ FRANCO

El Ministro de Educa.e16n y Ciencia,
JOSE LtJI8 VILLAR PALASi

DECRETO 3437f 1969, ele 19' ele diciembre, por el
que se crean ocho Secciones Füiales, adscritas G
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media que
se mencionan.

El Decreto noventa/mil novecíentos sesenta Y tres. de die-
clBíete de enero (<<Boletín O1lc1al del Estado» del veinti.sé1S) ,
dict.ado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos se
senla y dos, de catorce de abrll (<Boletín O1Icla1 del _o»
de! dleclaéls) , regula e! proeedImlento que debe seguirse para
la creación de Seeclones Flllales de Institutos Naclanalei< de
I!lnselianza Medla..

Cumplid"" los trámites sefialados en leo a.rtIcul"" quinto y
sexto del Decreto que anteriormente se ha.ce referencia. con
la completa ejecuclón de cuantos requisitos exlge el mismo y
de &Cuerdo con el dictamen emitido OOT el Consejo Nac10nal de
Edueaclón.

A proPuesta del Ministro de Educación y Cienc1a y previa
deliberación del Consejo de M1nistrosen su reunión del dia
diecinueve de dlciembre de mU novecientos sesenta y nueft!,

DISPONGO:

Articulo primero.---Se crean las secciones Fllla.1es de los Ins
titutos Nacionales· de Ensefianza Media que a continuación se
detallan:

Sección Filial numero cinco, masculina, del Instituto Na
clonal de EnsefianZa Media «!?&dre Suárez», <le Granada. que
se establece en el barrio de la Paz, pol1g0n0 de lA\. Cartuja.
cuya Entídad colaboradora es el Patronato de la Institución
«Juan XXIII».

8eec1ón Filial número siete, femenina, del ~tituto Nacional
de Ense1íanza Media «Ganivet», de Granada, que se establece en
el barrio de la Paz, pol1gono de La Cartuja, cuya Entidad col&
boradora es e! Patronato de la Institución «Juan XXIII».

8ecci6n Filial número uno, masculina, del Instituto Nacional
de _anzo. Medla., llWlCU!Jno, de Jaén, que se establece en
e! barrio de San Felipe. cuya Entidad colaboradora es e! Se
minarlo Diocesano.

Secc16nF1l1al número uno, femenina, del Instituto Nacional
de Ensefianza Media de Logrofio,. que se establece en la eaJ1e
Paula Monta!. s/n., cuya Entidad OO1aboradora es la Congre-
gación .de Religiosas de las Escuelas Pías. \

8ecc1ón Fil1.81 n'6mero cuatro, femenina, del Instituto Nacional
de Ensefianza Media d?rfnclpe de Viana». de pamplona,. que
se establece en la ·calle :Mayor, número treinta. y ocho, de Bur
lada (Navarra), cuya Entidad colaboradora es la Congregación
de ER. Tercia.rtas Capucl:llnas.

Sección Fil1a1 número tres. femenina, del Instituto Nacional
de Ensefianza Media femenino· de Santander, que se establece
en el barrio PeI!Kluero, cuya Entidad colaboradora es el Ob1.&
pado de Santander.

8ecclón Filial número. dos. femenina. -del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «'Velázquez.»,d.e Sevilla. que se establece
en la avenida de Pino Montano, s/n., cuya Entidad colabora
dora es la Compafifa de Hijas de la Carldad de San Vicente
de Paúl. .

sección Filial número tres, femenina, del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Velázquez», <le Sevilla; que se establece
en la calle Negal, . s/n., cuya Entidad colaboradora. es el Ins
tituto de Religiosas del sagrado Corazón.

Articulo segundo.~Las 8ecciones Filiales que se crean por
este Decreto funcionan con efectos académicos en el PreBe!lte
curso,

Articulo tercero.~or el Ministerio de EdueaciÓll y Cienc-i a
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia
.JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 34.18/1969. de 19 de diciembre, por el
que se exttngue la Sección Filial número 2, mascu.·
lina, del Instituto Nacional de Enseñ4nza Media
masculino de Bilbao.

La entrada en funcionamiento en el aúo acadénuco actual
de la Sección Delegada de San SaJ.vador del Valle, en Bilbao,
creada por Decreto dos mil ochocientos cinco/mil novecientos
sesenta y siete. de dos de. noviembre, entrafía la necesidad d4
extinción de la SecciÓIl filial número dos, masculina, del Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media masculino de Bilbao. y
cuya creación se efectuó por O1"den ministerial de <ioB de enero
de mil novecientos sesenta y. uno (<<Boletín Oflclal del Esta
do» de trece de marzo), ya que la Entidad colaboradora con
trajo compromiso en .ve1ntiocho de junio de mil novecientos
sesenta. y clnoo con el Gobierno Civll d<e V1zea.Ya. d~ renuncta.;r
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" 1" aclIvldad dooente de dicha Sección filial tan pronto como
InJcIara su fU1lClonamlento el nuevo Centro oficlsl.

Bn su virtud, de conformidad con 10 esta.b1ecldo en el nú
:mero dos del articulo veinte del Decreto noventa./mil nove
cientos seaenta y tres, de tlieci81ete de enero (<<iBoletin Oficial
del Estado» del veintiséis), a propuesta del Ministro de gdu~
cadéll y ciencia y previa delibera.eión del Consejo de M1nis
trosen stlreun1ón del día. diecinueve de dieiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-Le. Sección filial número doo, :masculina,
-del Instituto Nacional d.e Ensefianza. Media masculino de Bil
bao. instalada en San Salvador del Valle, queda extinguida en
01 presente afio académico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
~ J41IWItro <le Educación y C1enc1a,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 3439/1969, de 19 'de dicíembre, por el
que se aprueba convenio entre. el Estado y la Dipu;
tación PrOVincial de Bada;oz para la construcción
ele edificios áestinados a Enseñanza Primarta. de
conjorm:idcid con lo di8puesto en la Ley de Cons
trucciones Escolares de 22 de diciembre de 1953
(<<Baletin Ofielal del Estado» del 24).

La resolución elel problema de la carencia de Escuelas Nacio
nales de Ensefianza Primaria aconseja obtener la máxima co
laborac1én de las Corporaciones Locales. con el fin de conse-
guir una mayor rapidez y eficacia, a cuyo efecto, la Ley de
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. (<<:so..
leUn Oficial del Estafto» del veinticuatro), autoriza al Ministerio
de Edueacl.ón y Ciencia para concertar convenios con aquellas
Corporaciones.

En su .virtud, a propuesta del Ministro de Educa:cl6n y
Ciencia. previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia diecinueve de diciembre de mil novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se autoriza un convenio especial entre el
Estado y la.. excelentisima Diputación Provincial de Badajoz
para la financiación de las obras de construcción. adaptación
o reforma de edificios en aquella. provincia. con destino a Escue
las Nacionales de Enseñ.anza. Primaria. o· a. viviendas de los
Maestros que han de regentarlas.

El número de Escuelas y viviendas a construir, su clase y
emplazamiento. será determinado· por el MInIsterio de Educa·
ción y Ciencia, previo 1nfonne de la Inspección Provincial de
Ensei'ianza Primaria, Arquitecto escolar de la proVincia y Ar
qUitectos deSIgnados por la Diputaclón.

Articulo segundo.-La Diputación Provincial de Badajoz po
drá convenir con los Ayuntamientos beneficiarios. cuya repra-
sentaoión se subroga, el régimen a que hayan de ajustar la
aprobación de terrenos y el desembolso, en su caso, de las pres
taetonés económicas que real1~n como consecuencia de. este
convenio, &81. como las relaciones mutuas ~ cualqUier orden
deducidas <Ie1 mismo.

A.rt1eulo ter:cero.-De eonformidad con el articulo diecisiete
de 1& Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y cuatro, de
dieclséis de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del diecio
cho), este M1n1sterio podrá subvencionar cada obra con una
cantidad. que en ningún caso exceda del ochenta por ciento del
presupuesto del proyecto, excluidos los honorarios de redacción.
dirección de obra y Aparejador, que. en unión del resto del pre
supuesto, serA aportado por 1& Diputación, además del solar
correspondiente. El presupuesto del proyecto no podrá superar
los módulos vigentes fijados por la Dirección General de En·
sefianza Primaria. 81 en algún caso el importe superase los cita
dos tnódulos. no será aprobado, a no ser que 1& Diputación
acompafie certificado del acuerdo de la Corporación, haciéndose
cargo del excesd que resulte entre los módulos establecidos y el
presupuesto·.d.el proyecto.

ArUculo cuarto.-Para. la concesión de 1& subvención corres
pondiente será preciso se 'incoen otros tantos expedientes como
edificios escolares hayan de· ser construidos, reformados o adap
tados.

Artfculp quinto.-El Ministerio de EdUcación y Ciencia pone
a disposición de la Diputación de Badajo. los p,-oycctoB-t1po de
Escuelas para zonas rurales y de Grupos escolares para zonas
urbs.11&8. as! como los <le viviendas para _.... que podrin
ser utlUzado. libremente por la Diputaclón. si as! lo desea.

Artlculo _~Del resultado <le la &tl:ludicaclón de las obras.
realizada por la. Diputación, se datA cuenta al Ministerio de
Educación y Ciencia,. con remisJón de copia certificada del acta
d, 1.. núsma. La subVenclón concedlda por el Ministerio se "jUs
tlori,,1 Importe en que qu_ adjudlCa<las 1.. obras.

Articulo séptimo.-Elimporte de 1& aportación estatal será
abortado· por el. Ministerie de Educación y Ciencia. previas las
oportunas visitas de inspección que se estimen necesarias, en
dos plazos: El primero. al ser cubiertas las obras, y el segundo,
cuando estén totalmente terminadas.

Articulo octavo.-Los edificios construidos, adaptados o re
formados en virtud. del presente convenio quedan'án en propie
dadexc!us!va de los Ayuntamientos del término municipal don
de se realice la construcción, y en ningún caso podrán ser desti
nados a fines distintos de la ense1íanza. primaria, corriendo a
cargo de los mismos .10s gastos de conservación y entreteni
miento de las construcciones reallzadas.

Articulonoveno.-El Ministerio de Educación y CIencia dic
tará cuantas Oroenessean precisas para laaplieación de lo
establecido en los articulas anteriores.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educac1ón y Ciencia,
JDSE I,UTS VILI,AR PALASI

DECRETO 3440/1969, de 19 de diciembre, por el
que se declara como Colegio Menor. femenino. el
Centro Residencial «Riamares», de la Compañia
Misionera del Sagrado Corazón de Jesús, tm Ta~
rancón (Cuenca).

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta. d.el Mi
nistro de Educación y Ciencia Y prevI" _ón del Con
sejo de MInistros en sU reuni6n del di& di.eclnueve de diciembre
de mil novecientus sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo ÚIHco.-Se declara Colegio Menor, femenino, <le
acuerdo con las disposiciones contenidas en el :r>ecz,;t') de die
ciocho de abril de mn novecientos sesenta y tres. 8. todos los
efectos, excepto el de la exprop1aclón forzosa, y Orden m1n1s
terlal de tres <le agosto del mlsmo afio. el Centro _clsl
denomJnsdo _. sito· en Ta.1's.11<lón (Cueneal. de la
Compañía Misionera. del S6gmdo Corazón de Jesús.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrkl a
diecinueve de diciembre de mH novecientos sesenta y nueve.

F'RANOISCO FRANCO

El. Mini!>tl'C de Educación y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3441/1969, de 19 de diciembre. por el
que Se declara monumento histórico - artístico la
iglesia parroquial de Paleneta de Negrilla (SaJa.
manca).

La iglesia parroquial de Palencia de Negrilla (Salamanca)
forma un conjunto de. gran valor monumental. tanto por su
composic1ónarquitectónica como por la importancia de las obras
de arte que en ella se conservan.

El templo, de principios del siglo. XVI.. es obra típicamente
castellana, con silIerla de piedra arenisca. Llama 1& atención
su portada, con adornos labrados en la misma pIedra; el atrio,
con sus columnas. embutidas algunas en un paredón de mam·
posteria y la· escalera renacentista de subida a la torre.

En su interior. los tres arcos de estilo románico, por su sin
gular construcción, ofrecen· desde. cualquier lugar del templo
una herm05ay amplia perspectiva del altar mayor. El bello
artesonado morisco de la capilla mayor cubre todo el retablo
renacentiSta, de veintiocho tablas o cuadros. de estilo manierista,
no lejano al arte de Alonso Berruguete. y unas esculturas o re
lieves de escuela de Valladolid. Además de este retablo, des
tacan los laterales, del mismo estilo, y dentro del conjunto, va..
rils tallas o imágenes de notable valor artistico.

Para. preservar este notable conjunto de valores artisticos de
reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlo, es conve
niente ponerlo bajo la protección estataJ., médiante la oportuna
declaraclón.

En su virtud, 8¡ propuesta del Ministro de Educación y Clen
ciay previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dta diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara monumento hlstórico-artistico
1& iglesia parroquial de Palenota de Negrilla. (Salamanca.), com·
prendiéndose en esta declarac16n todos 108 elementos artfsticos
y arqUitectónicos existentes en la _.

Articulo· aegundo.-La tutela de este monumento, que queda
balo la protección del Estado, """" ejercld& .. =- de la D1-


